
 

 

 

 

 

Iº  CERTÁMEN DE FOTOGRAFÍA 

“ Espacios  de  Vertavillo” 

 
 
 La fotografía es un espacio en el tiempo de muchos acontecimientos 

de nuestra vida y de nuestra historia. A todos nos emociona ver una 

instantánea de nuestras plazas, de nuestros campos de la soleada primavera, 

de los atardeceres de otoño, la nieve en invierno o los veranos llenos de vida 

en las calles. 

 

 Este certamen pretende potenciar y dar a conocer la riqueza cultural, 

el patrimonio artístico, la naturaleza y los espacios medioambientales de 

nuestro pueblo y señalar los valores más positivos de la vida de Vertavillo. 

 

BASES DEL CONCURSO. 

 

1- Participantes:  

Podrán participar todas las personas, mayores de 18 años, aficionadas a 

la fotografía, que admiren y valoren nuestro paisaje y patrimonio. 

( Quedan excluidas las personas que se dediquen a la fotografía como 

profesión) 

 

2- Temática: 

Espacios/lugares/rincones/paisajes, etc.,  del término municipal de 

Vertavillo. 

 

3- Presentación. 

Cada autor o autora podrá presentar como máximo tres trabajos 

originales e inéditos, que hayan sido realizados en 2010 y 2011. 

Las fotografías deberán presentarse en formato papel, con un tamaño 

entre 15x20 cm y 20x30cm., hasta el día 16  de agosto de 2011 en el 

Ayuntamiento de Vertavillo. /Plaza Mayor nº 1. /34219. 

 

La presentación se realizará en un sobre que contendrá las fotografías 

con el título de cada una al dorso, y otro sobre cerrado ( plica) en el que 



figurarán los datos personales, dirección, teléfono y correo electrónico 

del autor/a.  La plica se identificará por fuera con los títulos de las 

fotografías, o con el pseudónimo del autor/a. 

 

4- Jurado: 

Estará formado por miembros de la Corporación Municipal, así como por 

expertos en la materia que el ayuntamiento pueda designar. 

 

 

5- Premios: 

Se otorgarán tres premios, pudiendo el jurado valorar la posibilidad de 

realizar  alguna mención honorífica. 

 

1º premio. 150€ 

2º premio. 100€ 

3º premio. 50€ 

 

Las fotografías premiadas serán portada y contraportada del programa 

de fiestas del Sto. Cristo del Consuelo. 

 

6º- Las imágenes recibidas pasarán a formar parte del archivo del 

Ayuntamiento, quien tendrá la propiedad material de estas, con las 

cuales podrá realizarse una exposición o publicaciones. ( En cualquier 

caso se hará constar el nombre del autor/a.) 

 

7º- Entrega de Premios: 

Se realizará el viernes 16 de septiembre, después del Pregón del inicio 

de las fiestas de Vertavillo. 

 

8º- La participación en este Concurso, implica la total aceptación de las 

bases. 

 

9º- Clausula de Información: 

De acuerdo con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999 de Protección 

de datos de carácter personal, le informamos que estos serán tratados 

con la finalidad de participar en el certamen, así como para informar de 

futuras actividades. 

 

   Ayuntamiento de Vertavillo, a 20 de julio de 2011. 
 


